
CASOS REALES DE LA VIDA DIGITAL

¿DÓNDEESTÁ MI

CELULAR?
www.internetbolivia.org/donde-esta-mi-celular
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¿CÓMO Y DÓNDE HACER LA 
DENUNCIA DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO FACILITADA POR 
LA TECNOLOGÍA? 

Hacer una denuncia de VG FT es un proceso que se puede realizar en 
diferentes  entidades. En las entidades promotoras de denuncia (DNA, 
SLIM, SIJPLU, SEPDAVI), las víctimas tienen la posibilidad de describir el 
hecho de forma oral, lo que les permite expresar su situación sin 
formalidades excesivas, ésto puede facilitar la comunicación, 
especialmente en momentos de angustia. Sin embargo, también puede 
ser de forma escrita.

Las denuncias orales pueden ser rechazadas si la tipificación del delito se 
realiza de forma errónea de acuerdo al código penal. Las denuncias 
escritas son más formales y requieren la intervención de un/a 
abogado/a para su redacción y presentación, lo que garantizará que la 
denuncia cumpla con todos los requisitos legales necesarios para su 
procesamiento adecuado y que la víctima se sienta respaldada y 
comprendida durante todo el proceso.

La denuncia debe incluir información sobre el modo, tiempo y lugar de 
los hechos para evitar que sea rechazada por la Fiscalía. También es 
necesario incluir el nombre y apellido del denunciante, su domicilio real 
y procesal, un relato circunstanciado de lo sucedido, antecedentes o 
consecuencias conocidas y la identificación de los presuntos autores, 
víctimas y afectados.

La asistencia de profesionales y organizaciones dedicadas a la defensa de 
los derechos de las mujeres puede ser invaluable en este momento, 
asegurando que las víctimas tengan acceso a la información y el apoyo 
necesario para avanzar en su búsqueda de justicia.

Revisa la Guía para acompañantes de la sociedad civil frente a casos de 
VG FT para saber más de las instituciones dónde hacer tu denuncia.


